
introducidas a la misma por la Ley 4/1999, de 13 de enero, cabe
interponer recurso contencioso-administrativo ante el juzgado de
lo Contencioso-Administrativo competente, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de la notificación, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 14 y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa, y en concordancia con lo establecido en el artí-
culo 6.4 de la Ley 6/2001, de Universidades.

Cáceres, a 9 de julio de 2003. El Rector, Ginés Mª Salido Ruiz.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA

EDICTO de 7 de noviembre de 2003, para
notificación de Resoluciones de expedientes
sancionadores.

En aplicación de lo prevenido en el artículo 59.4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
(BOE de 27-11-92), se da publicidad a las notificaciones relati-
vas a las resoluciones dictadas por esta Delegación del Gobier-
no en Extremadura contra las personas que se citan, que han
resultado desconocidas en sus últimos domicilios, haciéndoles
saber que contra dicha resolución podrán interponer recurso de
alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de
un mes.

Badajoz, a 7 de noviembre de 2003. El Secretario General, Acctal.,
FERNANDO MICHARET VINAGRE.
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